
Municipalidad Provincial 
San Ignacio

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN YAYACUCHO”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°054-2024-MPSI/A

San Ignacio,07 de febrero de 2024

VISTO:
El documento con Registro N° 01513 de fecha 05 de febrero de 2024, solicitando el 

/^ T ^ fe c o n o c im ie n to  a la nueva Junta Vecinal, el informe N° 010-2024/MPSI/GDS/SGPC. Y el informe
•V WirtAi r\ r\r\r\ a i,.010-2024-MPSI/GDS;

c \
SIDERANDO:

Que la conformidad a tos dispuestos por el artículo 194° de la constitución política del Perú, 
n concordancia con el artículo II del título preliminar de la Ley N° 27972 ley Orgánica de 

Municipalidades, los Gobiernos Locales Gozan de autonomía política y administrativa en los asuntos 
de su competencia; radicando ese auto en ejercer actos de gobierno, administrativo y de 
administración:

GE/% HTE  AL

m
4

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 005-2016/MPSI-A, de fecha 05 de setiembre del 
¡016 y Decreto de Alcaldía N° 01-2016-MPSI/A el concejo municipal aprobó la ordenanza municipal 

je aprueba el reglamento que regula la constitución y funcionamiento de la Juntas Vecinales 
jmunales y juntas delegados vecinales comunales del distrito de san Ignacio.

Que, mediante el documento con Registro N° 01513 de fecha 05 de febrero de 2024, el 
reconocimiento a la nueva Junta Vecinal, adjuntando los requisitos de Ley.

Que, con informe N° 010-2024/MPSI/GDS/SGPC, de fecha 06 de febrero de 2024, la Sub 
Gerencia de Participación Ciudadana alcanza: DNI, Constancia de conducta, Actas de conformidad 
y elección de junta vecinal del Caserío “Nuevo Oriente” - Distrito y Provincia de San Ignacio- 
Cajamarca, a fin de solicitar el reconocimiento de la misma mediante acto administrativo, adjunto 
para tal efecto el acta de elección de fecha 11 de noviembre del año 2023 de la referida Junta 
Vecinal Comunal, cuya relación es la siguiente:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO

CUEVA CASTILLO YENNER 71705811 PRESIDENTE

SANTOS YAJAHUANCA MARIA FREDISVINDA 76055294 SECRETARIO

CORDOVA PEÑA MARITZA MIRIAM 10530735 TESORERO

VILLALOBOS MANCHAY AVEDNEGO 46290298 FISCAL

HUAMAN TICLIAHUANCA EDIX JHON 74323163 VOCAL1

{  £ 5 (076)356028 /  (076)356048 /  (076)356071



Que, con informe N°010-2024-MPSI/GD$, de fecha 7 de febrero del 2024 la Gerencia de 
Desarrollo Social, solicita al Alcalde emita resolución de reconocimiento de la Junta Vecinal del



Municipalidad Provincial 
San Ignacio

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO

CUEVA CASTILLO YENNER 71705811 PRESIDENTE

SANTOS YAJAHUANCA MARIA FREDISVINDA 76055294 SECRETARIO

CORDOVA PEÑA MARITZA MIRIAM 10530735 TESORERO

VILLALOBOS MANCHAY AVEDNEGO 46290298 FISCAL

HUAMAN TICLIAHUANCA EDIX JHON 74323163 VOCAL1

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Social de la entidad, cumpla 
con elaborar el padrón conteniendo la relación de las diferentes juntas directivas, comités, 
asociaciones con la finalidad de determinarse la totalidad de juntas Directivas por sectores y evitar 
duplicidad y posibles conflictos.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los interesados, a la Gerencia 
Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Social y demás Órganos estructurados correspondientes de 
la Municipalidad Provincial de San Ignacio.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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